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REsoLUcroN DE GERENCTA MUNrcrpAL N" rB9-cM.MDss.2022 o+ ¿'

San Sebasüán, 28 de setiembre del 2022

EL GEREilTE MUNICIPAI. DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIAN

VISTOS:

El lnforme N' 291-2022-GRRHH-STPAD-MDSS-NSPP, de la Secretaria Técnica de Proced¡m¡ento
Adm¡n¡sbativo Disciplinario de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, respecto al lnfome de Auditoría N"
005-2017-2-1628y;

Que, el artículo '194 de la Constitución Polítlx del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N" 27860,
de rma Consütucional, concordante con el artículo 2' del Titulo Preliminar de la Ley N0 27972, Ley

Mun¡cipal¡dades, d¡spone que los gobiemos locales gozan de autonomía polítix, económkx y
inistrativa en los asuntos de su competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo

adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, publicadas en el diario oficial "El Peruano' en fecha 04 de julio del
2013, establece que las disposiciones sobre Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador se apl¡can a
lodos los serv¡dores c¡üles en los regimenes de los Decretos Legislativos N" 276,728 y '1057, de conformidad
a la novena disposickin complementaria fnal de la norma legal citada;

Que, el artículo 91' del Reglamento General de la Ley del Servicio Ciü|, aprobado por Decreto Supremo 040-
2014-PCM, expresa 'La respmsaülidad administat¡va d¡scipl¡naia es aquella que exige e/ Esfado a /os
sevidores civiles porlas falfas preuisfas an la Ley que cametan en el ejercic¡o de las funciones o de la prestaciat
de servlcios, iniciando pan td efecto el respedivo prccedimiento administrctivo disciplinano e ¡mponiendo la
sanción conespondienfe, de ser el caso. L os procedimientos desanollados por cada entidd deben obseruar las
disposrbrones de la Ley y este Reglanento, no pudiendo otorgatse @ndiciones rnenos favotables que las
prevr§fas en esfas disposrbrbnes";

Que, el articulo 94' de la Ley del Servicio Ciül, Ley 30057, dispore: 'Artículo 94. Prescipción. La anpetencia
para ¡niciar proc,edimientos administrdivos disci4inañ§ wúra los seryi/ores cMles decae en el plazo de tres
(3) años cr,ntadlos a pañir de la amisión de la falta y mo (1) a putir de tomado conuimbnto por la ofrcina de
recursm humanos de la entidad, o de la que hqa sus veces/// . . J/l .;

Que, la Directiva N' 002-201s-SERVIR-GPGSC en cuyo artículo 10.1' se dispone:.'Cuando la denuncia proviene

de una autoñdad de @ntrol, se ent¡ende que la entidad @noció de la comisión de la falta cuando el infome de
contrd es recibido por el funcionuio púilico a cargo de la condrrccion de la entidad. En los dem¡ás casos, se
entiende que la mtidd co¡toció de la fafta cuando la ORH o quien haga sus reces o la Seaetuía Técnica recibe

el repoñe o danuncia conespondientd;

Que, med¡ante Decreto Supremo N' 0¿14-2020-PCM se ha dispuesto el estado de emergencia nac¡onal, a raiz
del cual mediante Decreto Supremo N" 094-2020-PCM se dispone la suspens¡ón de los plazos de prescripción

de los procedimientos administrativos disciplinarios, originado por la pandemia declarada a raíz del COVlll9,
consecuentemente se suspende el plazo de prescripción desde el 16 de maeo del año 2020 al 30 de lunio del
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CONSIDERANDO:



2020 y luego se procede a ampliar la suspensión del 0l de julio del año 2020 al 3l de agosto de I año 2020,consecuentemente er computo de prazos no puede ser reaiizado durante d¡cho pe¡ouo o" t¡*pr'. nln o,estabtecer er año que dispone ra norma para oectarar ta prescri-fion ¿e ra tacurta¿ ünc¡;ilñ '- - "
Que, se tiene de.bs actuados que med¡ante lnforme de Arrditoría N' 005-2017-2-162g se ha analizado el accesoa servidores ar rég¡men der Decreto.Legisrativo zzo ¿urante áiáno 20ü y 2016, siend.;;il;;;;#" *tiene der lv{emoÉndum N' 097-2020:ennnn-sr-rrrñsi ü;i; 13 de mazo der 2020 ra Gerenre deRecursos Humanos de la entidad precisa que . l" ir.t'á ¡no¡ááif tacunao sancionadora de la entdad haprcscrito;

Que, mnforme a.ro d¡spuesto porerartícuro 97'der Regramento de ra Ley sERVTR se dispone: .lr...ttt 9r.3. La
lnunpry:. será deduada por er titurar de ra entidii, ii'ir*n-i , petrido cre parte, sin peiuicio de taresponsabilidd ,oministrariva mnxpndiente. t!/ Jtr, pi * p.rt! rl articuro rV der tituro preriminar derRegtamento de ra Lev SERVTR estabiece para erecros láiiir.i. iá á¿.irÁ-tr.iá. ¿"" g*ü.;';l'#i;*.humanos que para er caso de oobiemos.rácab" á é;"rtr ü;.,p.i es ra máxima autoridad admin¡strativa.Todo eilo en concordancia con ó dispuesto en er rnrorme recn¡ü'ñI'izas_zot z_seRv¡Fycpcsc de bcha 0Bde nov¡embfe der 2017 en er oue ss- co¡sr¡ys.q^* prá.m'to, i. g;ue-'. rocares ra competenc¡a para radeclaraciÓn de la prcscrioción li conespondé d beénte Mun¡.¡prl-."t i rc,one. sobre ras cuares se procede aemiür la presente resolucón;

Que' estando a lo opinado por la secretaría Técnica de Pfocedimientos Administrativos Disciplinafios de laentidad, v de mnromirrad con ra Lev orsen¡ca oe r,run¡cipar¡jJJJJ, i.áv )zszz, i*¿;iüü óiií"ílii.'i?rJiry21444 aprobdo por Decrero suo,i,mo oo+ztiisl-iüi;i-;iü"á:ffi de oryanizacirh y Funciones de taMunic¡pat¡dad Distribrde san sebasüán aprobado por óá*.n.i ürn¡r¡p.r N. 012-202r-MDSS;
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SE RESUELVE:

enrÍculo pRtMERo: DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN DE TA FACULTAD PARA INICIAR ELPROCEOIMIENTO ADMI¡IISTRATIVO DISCIPLIT.IARIO DE tA ENTIDAD respecto lnfome de Auditoría N.005-2017-2-1628 ?cceso al égimen laboral del Decreto LEislativo 276 sin mncurso público y pago de bonose producti v¡dad de personal de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián' , conforme a los fundamentosuestos en la presente resolución.
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ARTíCULO SEGUNDO: DISPOI{ER se femitan los actuados a la secetarla Tec¡rica del pAD de la ent¡dad Daraerecrc de custodia y archivam¡ento de di.hr;,,p.dñ;iüri.iñlL; ¿;;;; 
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ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR,_a ra ol.l: gs Tecnorogía y sistemas rnformáticos, ra pubr¡cac¡ón de ra

Bfffi;.o¡ürui.:lÍÍi,¡;g¡, en er portar rnstit*ionáiffiu-n¡p¡seqsri-ánffiie"ü 
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